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~3.a Las obras .comenzarán en 'el plazo de cuatro -.meses y
terminarán en el de sieta' años, contadosambúE; plazos a partir
de la fecha de- publJcaciórP de, esta autorización en 'el «Boletín
Ondal del, Estado". ~ •
, .4:" La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construcción como -de -su ex:elotación" ~starán a cargo del
Servicio Hidraulico de Santa Cruz de TeneI.:lfe, y sus gastos.. con
ilrregloa las disposiciones que le sean aplicables en elida mo
mento, y' en especial al Decr~to número 140, de 4 de febrero
de 1960, seran de cuenta del" -concesionario. el cual viene- obli~
garlo a. dar cuentaa1 expresado Servicio Hidráuli::o del priut>
ciplo y fin de dichas obras,. así como de cuentas _incidencias
o'curran 'durante)a ejecuciórr, explotación y conservación de las
mismas, Terminadas éstas, .se procllderé, á su. reconocimiento,
levantándose- el a~ta -en 'la que conste el caudal a~l.ftnbrado,
el cumplimien.to de las condiciones impuestas y de las disposi
ciones en' vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesío·
nario- utilizarlas hasta que dicha,. acta haya sido aprobada por
la superioridad. .

5,'" Los trabajos se - realizaran coU . arreglo a -los buenos
principios de la construcción: Los productos de las excavaciones
serán depusitadoS' en ·sitio y forma que 1).0 perturbe!". los regí
menes y cauces de l~s ag:uas ni perjudiquen- los intetesej de'"
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilid(ld, adop~

tará las precaucion3s necesarias para· la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores,

6,. Cuando:en la perforación de '\Indique aparezca agua
en cantidád que' impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspenderlos trabajos, dando inmedi¡;¡,tanrente
cUMta de ello,· hasta que se instale un dispositivo capaz ,de
permitir el cierre ñe' dicho dique, resistir el emPuje del "aglia
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el nroyecto del
mismo_ por el Servicio· Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,

7,· Se concede autorización, dejando a: salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el con~

cesionario de los ~fios y perjllicios que, cOn motivo de las obras
o servicios, puedan Irrogarse tanto durante su construcción como
de su explotación, y quedando obligado a ejecutar las obras
n13cesarias para conservar o sustituir las servidumbres exi.s-
tentes.' "_.;:

8.· Se antoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público que para la eje::;ución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico -de S411Já Cruz de Terietife, ,el cual indi·
eará eJ,....lugat más ·conveniehte. '..

9,· . Queda sometida est~ autoriza,ción ,a las d~posiciones en
vigor, relativas a la protección a ]a industria nacional, legls
laotón social y. a cuantas otras de carátter fiscal Y,:adIllinistra
tivo rijan actualmente, o que se dicten en Jo sucesivo, y. que le
sean aplicables,' como a las presCripclones contenidas en el' Re~
glamentQ de Policía Minera para la seguridad de los obreros

'- y dé los trabajos, ,y a ,19S artículos 22 y 120 del Reglamento
de AtInas y Explosivo's, en ,cuanto puedan m.odificaraquél.

10. :El concesionario queda obligado a remitir anuálmente
al Servic'io Hidrit"ulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma, por un técnico
competente en épo~as de máximo'"y, minimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sario, siendo los gastos d.er'ivados a CO$tª, del concesioáario,f'

11. El Servicio Hidráulico -de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenaciQD de los trabajos, señalando el ritlJ}o
con que han de' ejecutarse, pudiendo obligar ·a lasuspensÍón
temporal de los mismos, si ásí co_viniese pt(Ta determinar la
influencia que. éstos y otros que se realicen en la zOna puedan
tener entre 'si. . '

12, El· concesionario -no. podrá. hacer cesión _. de la. autoriza·
ción concedida. a un terc,el'o,' ,SalvQ que, 'previo el -tr~mite- re·
glarrientario, Sea aprobada por eLMinisterio de Obras Públicas.

13.- El concesionario queda ob11gado a dar cuenta a la Je~
fatura de:! Distrito Minero de la. provincia ,de Santd' Cruz de
Tenanfe de la aparición 'de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesaria's
para la protección del personal obrero, así como a someter
a la aprobación de dicha Jefatura cualquier instalación mecáni
ca que sea necesaria .para la ejecución de las obras,

14. El concesionario queda-obligado a respetar las condicio
nes en clJanto· a·compensacio;tes., que "expresaba el Aytfntamien
10 afectado en su informe, para dejar a cubierto los interéses
_y, derechos del pueblo. ,

15. La Admintstraciói1 se- rese-rva el derecho a tdmar d¡JI
alümbramiento los volúmenes de. agua· necesarios par~ toda cla~
s~ de o?ra~ públlcas,en la forma que -esUple conveniente. péro
mn penu~:hcar- las obras de la concesión.

}6,' Caducará ~sta autorización por..,incumplimiento de cua]-,
q1.uera da las premsertas condiciones y autorización, a.<;1 como
en !os demf!,s casos previstos en las disPQsi:iones· vigentes, pro.
cedIéndose, en tal 'caso, con, arreglo a los trámite seftaladcs en
la- ~~y General de ..obras· Públicas y Rl;lglamento para su eje-'
CUClan••

.... Lo, que se hace público encumplirhiento de las disposiciones
VIgentes. '.' .

Madrid, 21 de junio de 19'14.-El Director genera';' P~ D,.· el
Comisario central de Agu~s, R Urbistondo,

15941 RESOLUCION" de la Dirección General.de Obras
Hidráulicas .por. la que S6, hace pública la conce~
sión otorgada, a don Magin Carretero Herrera, para
ap;;'ovechar aguas del' rtoTormes, en término· mu~
nicipal de Pelayos (Salamanca), con destino a rie,
g":)s.

Don Magín Carretero Herrera ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Tormes, en, término mu
nicipal dePelayos (Salamanca), conrlestino a riegos, y

Esta Dirección General 1;ra resp.elto:
Conceder a don Ma.gín Carretero Herrera, don Mapuel Es·.

teban Sánchez Ruiz y don Andrés 'Miguel Alonso-autorización
para derivar, mediante elevación, un. caudal continuo de 60 li
tros por segundo del rio Tormes, en término municipal de Pe~
layos (Salamanca), COD destino al ri€go de 100 hectáreas de una
finCa de su. propiedad, coo sujeción a 1a-s siguientes condiciones:

1,a Las oLras se ailtstarán al proyecto que ha servido de
be,se al expediente· y qt¡.e _por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Dw"ro podrá introducir 1.1:\5 modit'1ca
cion-es de detalle que estime pertinentes. siempre que no se
alteren. las características esenciales de la concesión y tiendan
al perfeccionamiento del proyecto.

2." Las ohras' empezaran en" elnlazo de tres meses a par·
tir de la fecha de. publicación de esta concesión en. el "Boletín·
Oficial del, Esüido», y deberán quedar terñünadas en el plazo da
un año contado, a partiroe la misma fe.cha La L'U8~ta en Iic,!!"o
total deberá ef.8ctuarse en el plazo de un· año desde la termí
nacíóndl::l las obras,

~,a_ El caudal máxime que roe cbncede es de 60 litros por
segundo, no respondiendo la Administración de la existencia de
dicho 'caudal, Yo reservándose el derecho de óblígar al conC6~
sfo"narió a instalar un módulo limitador de caudal en la toma.

, La Comisaría de Aguas del Duero comprobará especialmente
que el· caudal utilizado por el cQncesionario na exceda en nin-·
gun caso del volumen de 6.000 mt!trcs cúbicos por hectárea real-
ment~ regada. y año ., ~

e 4," La-. in~p€c""iór y vigilancia de- las: obra.s" tanto durante
la constru.Gción corno en el período d~ _explotaoón del aprove- >

chámiento, quedarán a. cargo de la Comisaria de Aguas. del
DUero, siendo por cuen,ta del concesionario las remunE'racion85
y gastos qU"e por dichos conceptos se .originen, con arreglo a las
disposiciones vigentes. débiendo darse cuenta a di,:;ho Organi$mo'
del comienzo 'de los trabajos y de su terminación para proce·
dar a sl! reconocimientó final PQr eL Comisario JC'rp e Ingeniero
en quien d~-egiJ.e, debiendo levantarse acta en la que conste
eL cum1J'limiento de estas condkiones, sin que pueda hacerse
usGdel a-Prov2chatnje~to.antes '":le la ar.;rQf:w;:;ión del actfl por
la Direcci.ón General de OMas Hidráulicas

5. a Esta concesión se .otorga por, un .período de noven~l'l y
nueVe años, contado a partir de la facha del levantamiento del
acta de reéonocimiento final de las obras, sin perjuicio de ter:
cero _y salvo el derechf' 'de propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres exístentes,

6.a • Se,concedo'la ocupación de los terrenos de Qominio pú·
blico necesarios para las ob1·as. En cuanto a las servi·:luf'"'breS
legales, serán decretadas, en su caso, por l~ autoridnd compe-
tentl!, . > " •

7." El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
'se destina. quedanqo prohibido su enajenación, cesióp o arrien
do con independencia de aquélla,

8,a La Administración serese-rvael derecho de, tomar de
la cO:1cesión les volúmefles de agua Qt~e seannece::;arios na"a
toda clase de obras públiéas en la- forma qÚE' estime conveníen
te,'pero sin peliudicar la~ obras de aquélla, -

9""-- Estaéon('e~¿n queda. sujeta al pago del canon estable
cido o que puedaestabTecerse por el Ministetio de Obras P-a·
blicas 'pbi' las obras de regulación realizada~ por el- Es:ado

, en éstá 'O en otras corrientes v Qué Ol;:oPOrcI!men () ~.up18n 'el
'agua de la consumida en e'ite aprovechamiento, pudiendo ser
limit-a'do el caud_a] que se conce9'e, por la Admioi5tntción, al es~

trictamente indispensaNe cón las reservas consigui9t"lt-es a su
utili'zación. en épocas de escasez, como consecuencia de los pla
hes del Estado. o de la necesidad de reimútar les caudales de
los aprovechamientos situados aguas abajo y otorgados con an"
terioridad· sin que· el concesionario tenga' derecho a reclama
ción o indEmni7ación alguna
'10, Cuando los terrenos a regar quedltn dominarles en su

día por algún canal cO"Qstruírlo pQl' el Estad'ó, Quedará caducada
esta ('oncesi6n, pasando -a inte~rarse aquéllos en la nuevá zona
regable Y-Quedando suietos'a las'nuevas Il.ormas económico-ad
ministrativas que se dicten con carácter general.

11 Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
Carácter provisional y~ por consiguiente, no disfrutarán de... las

.subvenciones es'"ablecídas en el articclo 69 de-la Ley de Re
forma y D€sa"roUo' Agvario texto apr.obado por Decreto 118/

. 1973, de 12 de enera; no- eJdmirán al propietario de su contri
bución econ6n1icB en la ejecuciÓn de la red.definitiva.en la par~
te que corresponda.a ·la5 tierras de re"1erva que sp. le asi2"nnn,
ni .de' las restantes obligaciones que se' deriven de la aplica-

. cióndeFDeeretb aprcihatorio ni obligará al Instituto Nacional
de Reforma --Y Desarrollo Agrario, a los efectos prevenidos BU
el artículo 113 de la Ley antes citada.. a tener ~n cuenta el ve;
los de dichas obras.en la tasación Que en sú día pueda reah~
zarse de 105 tenenos que resultaren exced-entes, ..
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Jtinerat;o: El itinerario ~ntre Quintanar de la Orden y:Utiel,
de 13í:l kllómet1'os, pae¡árá por Los Hinojosos, Momeal de Llanos,
Belmúnte, Villaescusa de Haro, ;Rada de tIaro, La Alberca-de

•

RBSOLUCION de la Comisaria de ..1guas de la
Cue/1ca del Tajo por la'que se declara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras deL embals{~ de Alcorlo, sector 11, tér
mino municipal de Zarzuela de Jadraque (Guada·
lajaral.

Examinado el eX1Jedíente tr8mitaao pon la Confederación 'Hi
c!t"Og¡'áfica' de la Cuenca del Tajo para 'declarar la necesidad
de ocupación de tos te.rrenos necesarios para ejecutar las obras,
del eJubAlse de Alcodo, sector II, término municipal de Zar~

:r.uetE\:· de JadT'.{(¡Ue IGuactalajaral; ._
Resultando qtie sdinetida a información pública la. relaclOn

de propietarios y bienes afe.ctados, se inserta ·el edicto regla-

15945

15944 '1ESOLUC10N de, la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacel pública la ad~
judicación definitiva dtJl servicio ,:¡úbltco regukl.r d,i
,transporte de viajeros, equ.ipajes y encargos por. ca
rretera entre CasteIlón' 'Y et crufe de las carreteras
C-236 y eS-7Ol, expediente número 7.770.·

El i1ustrisimosefior Director General de. Transportes Te
Ttestres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis~

terial de 16 de mayo de 1959 ('*Boletí~l Oficial del "EstadQ'" de 5
do junip), con fecha 2.de julio de 1974, ha 'resuelto adjudicar de
finttív;unente a ",La Hispano del Cid, S: A.-, el servido públi
co regular de transpoi·te, de viajeros, equipajes y encargos por
carretera <:mtre Castel1ón y el cruce de las carreteras C~236 y
CS-í:04,. provincia de Castellón de la PIaRa, como híjuelá des~

viación del servicio de igual clase V-1:854, de Grao de Caste
Hón' a Ahnazo·ra y VíllalTeal con hijuela oe Almazara a Caste
Han {ex~dient.e número-7.770), c;on ulTeglo, entre otras, a l~s
siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Ca,4ellón y el cruce de las
carreteras C·236 y CS+704, d~ 1,300 kilómetros,' se realizará sjn
pal<adas filas intermedias, con parada obligatoria para _tomar
y deja-r viajeros y ene,argos OH- las localidades o puntos singula-
res del camil-.o antes· citados. . l.

Expedjciones; Cuatro de ida y vuelta los días laborables y dos
de ida y vuelta los dias festivos, en conjunto.con el s-ervicio
base V~1.854. -

Horario: Se fijará de acuerdo ton las conveniencias del in·
terés publico, previa aprobación de la J·efatufa Regional de
l'ransporJ:es Terrestres. . . '

Vehículos adscritos a la ¡;pncesión: Los mismos del servi~
cío base V-1.851.

Tarifas· Las mismas del serviéio base V-1.8M.
Sobrela~ tarifas d-e viajero-kilómetro, iucrem-entadas con el

canon de coinciden¡;:ia, se percibirá del usuario el- Seguro Obli~_

gatorío ..-de Viajeros., . . .
Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Como coin·

cidente ,b) en conjunto con el-sel"vicio b.ase V-L854. En virtud de
lo dispuesto en la Orden minist.erial de 31 de julio de 1953, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el ·canon de coinci
denciaque corresponda.

Madrid, t3 de julio de 1974.-El .Director general, Plácido Al
varez fidalgo

Zá.ncara, San Clemente. Vara del Rey, Sisal;1te, El Picaza, Rubie
los Bajps, VrHanueva de la Jara, Iniesta, Graja de Iniesta y
~inglanma, con parada obligatcriap.ara tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidad.es o. puútos- singulares del camino
antes citados, estttbleciéndoB0las siguientes prohibiciones de
ti'áfico: -

De y entre Quintanar de la Orden y Los Hinojoso¡i y vice
Versa.

De y entre LOS Hinojosos y Belmonte y viceversa.
De y entre Belmonte y San .Clemente .y viceversa.

. De y entre. San Clemente y Rubielos Bajos y vicªversa.
De y entre Rubielos Bajos y Mingla:niUa y viceversa.
De' y entre Granja do Iniesta y Utíel y viceversa.

" Expediciones: .una de ida y vuelta l46 días. laborables.
Horario: Se fijárá ·de acuerdo con las"conveniencias del lute·

. rés publico, pr~evja aprobación de la Jefatura Regiunal de Trans-
portes Terrestres. -

,.Vehículos' adscritos a la concesión: 'Dos con 'capacidad 'rní*
nims, para trarrs,portar 40 viajel'os sentados en cada uno de, ellos
y. clase única.

Tarifas: -Clase úniCa· ¡;f 0,667 pesetas viaiero·~ilómetro, ,
Exceso- de equipajes, encargos 'f paquetería a 0,10 pesetas

por cada 10 kilogramos por kilómetro o fracción. Sobre las tari~

fas de viajero4 kilómetro. se percibirá del usuario el Seguro Obli-
gatorio de Viajeros. '

ClasHicación del servido respecto del ferrocarril: Coinddente
_cl con tratol de independiente.

Madrid, 13 de julio de 1974.~EI Director general, Plácido Al
varez Fidalgo.-6.620-A.·RE$OLUCION· de.la Dirección General de Trans

pQrtes Terr~8tre8 por la -que se hace pública laad
iudicación definitiva del seMi·teto público regular de
transporte de - viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Cádiz y Matagorda, e;(pediente nú-
mero 10.741. ...-

15943 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes .Terrestres por la que se' hace pública' la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de trasporte· de viajeros, equipajes y encargos por
carretera: entre Quintanar de la Orden' y Utiel, ex~

< pedien'W número ~Q:7~.

El excelentísÍffiQ señor Ministro de este Departament.o. con
fecha 26 d-e junio de 1974, ha re.suelto adjudicar defínitivamente
a .. AutolineasAlsina. S. A.,.., el ~ervjcio público regular de trans·
porfe de viajeros, equipajes y. encargos por carretera' entre
QUintanar d~ la Orden y Utiel, provincias de Toledo. Cuenca 'y
Valencia (expediente número 10.700J, con arreglo, entre otras, a
las ~iguicntes condicionas: - ."

15942

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento" con
fec.ha26 de junio de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a 'í LH~;<)óftes Generales Comes, 6. A."" el se-','vicio Rúblico te
gulr:r eL, lransporte de.viajeros; equipajes,Y encargos por carre~
terd 8m."e Cádiz y Matagorda,., provincia de Cádiz (expediente
'número lQ.74H ,Con arreglo, ent.re otras; a las siguientes con-
diciones: •

hinerario: El itinerario entre Cádiz y'Matagorda, de 11,200
kiJó\netrbs, pasará por el entronque sur de aéceso al Puente
sobre ja bahía: de CAdi?o,y puente·'sobre la, bahía hasta el cruco
del ~cesoaMatagorda, con parada oblígatoria para tomar y
d-ejar' viaTeros y encargos' en las localidades o'puntos singula
res del camfno antes citadg, estableciéndose las siguientes prohi-
bicionos de tráfico: .

-'De y entre M;:¡!:agorda y cruce de acceso al pue;lte sobre la
babia de Cádiz y Viceversa' . •

De y entra el entronque sur del puente y Cadiz y viceversa.
En cuanto al tráfico por ei puente sobre 'la bahía de CÚ

diz se atendrá. ta Empresa ccncesionaria a las normas tecnt
cas que regulan su explotación.

EY..pc.dicipnes: Ocho de· CádlZ a Matagorda 'y nueve de Ma.,.
tagt::rda a .~áqi:r. en los días laborables, y tres de ida y vuelta
los dí{lS festivos.

HoraÍ'Í(): S~ fijará de acuerdo con 'lasconvehiencias del in~

ter{,s .l'úbll.co previa aprobación de la Jefatura Regional de
Tra:1sportes Terrestres', ~

. VehículAs ad~crftos a ',la concesión; Un número no inferior
a siete, con capacidad mínima' para transport-ar 135 viaieros
en cada uno de ellos y c1aS¡e única. .

Tarifas: Clase únIca a 0;772 pesetas vü:ijero-kilómetro. Exce·
so de equipajeS, encargos ypaqueteria a ~n pesetas por 'cada
lO' kilogramos pór kilómetro Ó. fracción, Sobre las tarifas-nc
viDjero·kilómetro se p~rci:bira del ~suario -el Seguro Obligatorio
de Viajeros,

¡JasificaCión -del <seTvi~iorE'spe:elo .del ferrocarril, Afluente bJ,

Madri.d, 13 de juli~ de 1974.-El Director goneraL Plácido Al-
va-rez Fi~algo.'"'-6.619-A. -

. 12; Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo-sucesivo~-relativa.s a la industtia na
cional, contrato y accident~s del trabajo y demás de carácter
sociaL '. ,

};3. Los concesionarios que.dan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en-Ia- explotación. del aproveC;hamiento,
las disposiciones de· la Ley de Pesca Fluvial para la:conser.va~
don de las especies. .

14. -E:sts autorización no faculta para ejecutar obras en ZQ+

na de palida de Vías. públicas, debiendo el concesionario ate
nerse a 10 que, en ~1a.ci6n -con ellas, le sea ordenado por la
autoridad competente.

15. El depósito constituido quedará como fianza definitiva a
responder del cumplimiento -de estas cond,idones; y será devuel
to una vez que haya sido aprnbada.el -acta levantada con mo-
tivo del reconocimiento final.- '. . •

1". Caducará esta concesión por tncumplimi~tode una cual·
quiera, de estas condiciones y en los- casos· previstos en las dis~
posiciones vig~nti!3s¡.declarándose lá c-aductdad según los trá~
mitas s~ñ&1ados en la Ley. y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplímiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid,:22 de' junio -de 1974,-El Director general, P. D.,el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo~·
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